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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

VILLAVICENCIO, META

PROCESO : INTERDICCiÓN
DEMANDANTE : MARTHA NELLY SALAZAR LONDOÑO
RADICACION : 2017-00454

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 13 de diciembre de 2018. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, quince (15) de en~ro de dos mil diecinueve (2019)

CÓRRASE traslado del dictamen rendido por la psiquiatra Claudia Patricia

Marín Cano, obrante a folios 128 a 132, por el término legal de tres (03) días, de

conformidad con lo establecido en el arto228 del Código General del Proceso.

NOTIFíaUESE .

MARISOL ALEXANDRA CAS
JUEZ

JUZGADOCUARTO DE FAMILIA
Da ClRCUno DEVlUAVlCENCIO

NOTIFICAClONPOR ESTADO

La presente providencia se notificó por

ESTADO No. c::r:i3 del

,16 ENE 2019


